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DE LA PROVINCIA DE MAM! 
AfJVERTONÜM OPIO!Al . 

L a ; t e t e s , o r d e n e ? » anur.siO'í <jt» i n 
gerta se en ÍÓABÓLSTI - K - DI • .".UZ.BS se íw;: <H :nun* 
dar aV(?cfo I'.dítico r e a c t i v o , por cuyo oonducto 
v :•' lev? E l i» - - . ' ^ munc iont íbr pe-
riódí •« -(fieal trdsn d< *1 rf« >46r». de (H3d)j 

tirl P Ü B M C ». T O M O S LOS D Í A S , ESCKF f O LOS D O M L N 6 0 8 

P r « í o de «fttofioíutj.—¡ ;.!: i s ; i i.-.iiitr,;. i v a i.. 4 domici l io , 10 r s . men-
ftáte? 8Uti«inurtos; Inora de i l rs. :r.?c; 30 ¿1 trim»íátr¿; 7 2 el s e -
joestre.. y H 4 por on ¡ ú y . — Se i d a i l c n =¿u:crioi-ae,; r.o V.3d:iJ en lus ohcirjas 
del Oourrin, calle ue lá Puch':i, numero 1 $ . ou.-.rto líítjr>.— Fuera ái 
esia cupilal , díroctameüt» 1 por niftrfto de c i r i i a l Editor, coTvhicfu^oh del 
i tod i ta 31 i t iempo dei « k m o c n se»»c¿.—U.i número suelte ÍOcuartvs . 

ADVgFSTKNCiA E Ü l T O K U i . 

tan disjmsjcioneí- <ie \it /.i;toru'.üi!éff, escer-to la 
iquo$ean á instancia de p a n e no j x i D r e , se in?erta-
caD vorJcis!menie: anrrir-mo cutlfjuier anuncie- coo 
cerniente al servicio nacional, qu» di i ianeu de la 
i m a n e s ; pero lo* de interés p'ártfciílar paparán sn 
i n s e r c i ó n . 

P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEl CONSEJO DE MI- ¡ 
N I S T R O S . i 

S. M. la Reina nuestra Señora (que ' 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en osla corte sin novedad en 
su importante salud. 

MINISTERIO DE ESTADO. 

R E A L D E C R E T O . 

teniendo en consideración las relacio
nes que exis'en entre España y los Estados-
Unidos de América, y la conveniencia de 
que no se alteren los recíprocos sentimien
tos de buona inteligencia con motivo délos 
graves sucesos ocurridos en aquella Repú
blica, he resuelto mantener la mas estrióla 
neutralidad en la lucha empeñada entre 
los Estados federales y de la Union y los 
Estados confederados del Sur; y á (in de 
evitar los daños que pudieran inferirse á 
Mis subidosy á la navegación y al co* 
mercio da la falta de disposiciones claras 
á que deban conformar su conducta, de 
acuerdo con mi Consejo de Ministros, ven
go en decretar lo siguiente: 

Artículo 1,° Se prohibe en todos los 
puertos de la Monarquía armar, abastecer 
y equipar [ningún buque corsario, cual
quiera que sea el pabellón que enarbole. 

Arl . 2.° Se prohibe igualmente á los 
propietarios, patrones ó Capitanes do bu
ques mercantes admitir patentes de corso, 
y contribuir de cualquier modo al arma
mento y equipo de los buques de guerra ó 
corsarios. 

Arl. 3.° Se prohibe la entrada y per
manencia por mas de 24 horas en los 
puertos de la Monarquia á los buques de 
guerra ó corsarios con presas, ¿ no ser en 
el caso de arribada forzosa. 

Cuando oslo ocurra, las Autoridades 
vigilarán al buque y le obligaran a salir á 
la mar lo mas pronto posible, sin permi
tirle abastecerse mas que de lo necesario 
para el momento; pero de ningún mudo de 
armas ni de municiones de guerra. 

Ait. 4.° ¡No pudran v-.nderse en los 
puertos de la Monarquía lus objetos pro
cedentes de presas. 

Art. 5.° üui-'da garantido el trasporte 
bajo pabelluu español de lodos los artícu
los do comercio, á no ser cuando se dirijan 
a ios puní ios bloquados. 

Se prohibe el trasporto de los efectos 

de guerra, pliegos ó comunicaciones para 
los beligerantes. Los contraventores serán 
responsables de sus actos, y no tendrán 
derecho á la protección de Mi Gobierno. 

Art. 6 . ' Se prohibe A lodos los espa
ñoles alistarse en los ejércitos beligerantes 
y engancharse para el servicio de los bu» 
ques de guerra ó corsarios. 

Art. 7.° Mis subditos se abstendrán de 
todo acto que, violando las leyes del Reino, 
pueda considerarse contrario á la neutra
lidad. 

Art. 8.* Los contraventores á tas an> 
leriores disposiciones no tendrán derecho 
á la protección de. Mi Gobierno, sufrirán 
las consecuencias de las medidas que dic
ten los beligeranies, y serán castigados 
con arreglo á la legislación de España. 

Palacio á di«.*z y siete de junio de mil 
ochocientos sesenta y uno.—Está rubri
cado de la Real maño.— El Ministro de 
Estado, Saturnino Calderón Collanles. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

n E A L ORDEN. 

Por tercera vez va á lomar parte la 
nación española en un concurso universal 
do la industria y de las arles. En los dos 
á q u e asistió anteriormente, v e n los na* 
cionales que últimamente ha" celebrado, 
se ha visto lo que puede esperarse de sus 
recursos naturales, de sus fuerz is produc
toras, de su ineslinguible genio artístico, 
cuando la tranquilidad pública, el giro de 
los capitales, el espíritu de asociación, la 
instrucción científica, la noble emulación 
que nace ds las recompensas dignamente 
acordadas, favorecen su desarrollo. .Nue
vas industrias logran aclimatarse cada día 
en nuestro suelo, llamadas v protegidas 
)or la paz, la cultura y el bienestar de 
.os pueblos; las ya establecidas prosperan, 
y no pocas alcanzarán en breve, suficiente 
grado ile perfección para luchar con las 
similares cstranjeras; adelantos notorios 
que presenta ocasión de demostrar la es-

Eosicion universal que ha de abrirse eu 
óndres el 1.° de mayo de 1862. tafia-

dos á esta solemnidad la industria y las 
arles españolas, no necesito encarecer 
á V. S. la conveniencia do que esta nueva 
manifestación sea en lo posible un fiel r e 
flejo de nueslra riqueza natural y fabril, 
alarde igualmente provechoso al Estado 
que á los particulares, al buen nombre de 
la nación como á la fortuna privada. La 
Junta de Agricultura, Industria y Comer
cio, cuyos trabajos preside V. S , podrá 
ejercitar su buen celo en favor de los r a 
mos cuya proteecioi y fomento tiene par
ticularmente á su cargo, empleando sus 

individuos con el honroso fin de promover 
la concurrencia ala Esposicionde Lóudie--, 
el inílnjo que les dó su posición y e! eo» 
nocí miento del pais y de las personas. Los 
pro luctos á que Y. S., oyendo á la misma 
Junta, habrá de otorgar el V.° B.° de que 
necesitan para poder ser exhibidos, debe
rán recomendarse ó por la escelencia de la 
fabricación, ó por la utilidad y esleusion 
de sus aplicaciones, ó por las primeras 
materias empleadas en su confección, ó 
por su novedad y rareza, ó por su inge* 
ntosa invención, ó por su salida en el co
mercio, ó por su estremada baratura, ó 
por el uso que de ellos pueda hacerse en 
las ciencias y en las artes. La adjunta 
instrucción, espedida por los Comisarios 
de la Esposicion, informará á V. S. üe la 
clasificación de objetos admisibles á la 
misma, y condiciones á que los esposito-
res Inbrán de sujetarse. 

El Gobierno de S. M. se encargará 
del trasporte de ida y vuelta desde las 
capitales de provincia, y sufragará los 
gastos que la exhibición ocacione. La 
forma en que han da presentare las mues
tras, la designación de la época en que han 
de tener lugar las espediciones, y de los 
puntos de don le huí de partir, y demás 
medidas conducentes al buen éxito de la 
esposicion espinóla, serán objeto de ins
trucciones que comunicará oportunamente 
á V .S . ta Dirección general do Agricultu
ra, Industria y Comercio. 

De Real orden lo digo i V. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muóhos años. Madrid 16 
de mayo de 1861.—Corvera.—Sr. Go
bernador de la provincia de . . . . 

ESPOSICION I N T E R N A C I O N A L 

DE OBRAS DE LA INDUSTRIA Y DE LAS A R T E S , 
QUE HA DE CELEBRARSE EX LONDRES E S 1862. 

Comisarios de S. ftt. 

El Conde Graoville, K. G. Lord P r e 
sidente del Cansejo. 

El Marqués de Cbandos. 
Tomás Baring, Esq., miembro del 

Parlamento. 
C. Wenlwirlh Dilke, Esq. 
Tomás Eairb.iirn, Esq. 
F. R. Sandford, Esq., Secretario. 

Decisiones de los ('omisarics de, S. í / . so
bre los punió* relativos á la esposicion, 
que pueden interesar á los esposilores 
extranjeros. 

ABRIL 0 E 1861 . 

1. a Los Comisarios de S. M. han fijado 
para la apertura de la esposicion, el jue
ves 1.° de mayo de 1862, 

2 . a El edificio para la esposicion se 
construirá junlu á los jardines de la Real 
Socieda.l de Horticultura, y á l a i n m e d i a -

cion del terreno en que estuvo en 1851 , 
cuando celobró la primera esposicion in-
ternacional. 

5 / La parte del edificio destinada á la 
esposicion (fe pinturas será de ladrillo, y 
ocupará todo el frente hacia Cronrwell 
Road: la parte en que ha de colocarse la 
maquinaria se estenderá á lo largo de 
Prince Albert Road por el lado occidental 
de los jardines. 

4.* Toda obra de industria qne se 
presente deberá haber sido producida des
pués de 1850. 

5.* Sujetándose á la necesaria limita» 
cion de espacio, l"da persona podrá espo
ner, sea como dibujante, inventor, fabri
cante ó productor de géneros, haciendo 
constar el carácter con que se presenta. 

6 / Los Comisarios de S. M. se e n 
tenderán con los esposilores eslranjeros, 
y de las colonias, solamente por conduelo 
de la comisión que el Gobierno de cada 
pais estranjero ó colonia designe á este 
ef cío; y no se admitirá articulo alguno de 
ningún pais estranjero ó de las Colonias, 
sin el V.° B.° de dicha comisión. 

7.* Los esposilores no pagarán nada 
por el local. 

8 / Todo articulo producido ú obteni
do por la industria humana, sea de 

Primeras materias, 
Maquinaria, 
Manufacturas y 
Bellas arles, 

será admitido á la esposicion, escepto 
1. Animales vivos y plantas. 
2 . Vegetales fresos y su^iiicias ani

males susceptibles de putrefacción. 
0 . Sustancias detonantes ó peligrosas. 

Pistones y otros artículos del mismo 
género podrán ser espuestos, con tal que 
no tengan pólvora fulminante: también ios 
fósforos con cabezas imitadas. 

Espíritus ó alcoholes, aceites, ácidos, 
sales corrosivas y sustancias de naturaleza 
muy inflamable, no se admitirán sin per
miso especial, y como no se hallen colo
cadas en fuertes frascos de cristal. 

10. Los artículos presentados se divi
dirán en las siguientes clases: 

SECCIÓN PRIMERA. 

1. Producios de las minas y canteras, 
metalurgia. 

2 . Suslanci 9 químicas y productos y 
procedimientos farmacéuicos. 

5 . Sustancias alimenticias, incluso los 
vinos. 

4. Sustancias animales y vegetales 
que tienen aplicación á la industria, 

SECCIÓN II. 

5. MateriaT fijo y móvil que se emplea 
en los ferro-carriles. 

6 . Carruajes que no marchan por rail-
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7 . Máquinas y útiles para la fabrica* 
clon. 

8 . Maquinaria en general. 
9 . Maquinase instrumentos de agri

cultura y de horticultura. 
10. Arles diversas que tienen relación 

con la construcción civil. 
1 1 . Arte militar, armamento y ves

tuario, artillería, armas menores. 
12. Arquitectura naval, aparejos de 

los buques. 
13 . Instrumentos para las ciencias 

filosóficas y procedimientos que dependen 
de su uso. 

14. Aparatos fotográficos y fotogra
fías. 

15. Instrumentos horarios. 
16. Instrumentos de música. 
17. Instrumentos quirúrgicos y sus 

aplicaciones. 

SECCIÓN III. 

18. Algodón. 
19. Lino y cáñamo. 
2 0 . Seda y terciopelos. 
2 1 . Lanas v estambres y mezclas. 
2 2 . AlfomtJras. 
2 3 . Tejidos, hilados, fieltros y telas 

pintadas cuando se exhibieren como mues
tras de eslampado y de tinte. 

2 4 . Tapicería, encajes y bordados. 
2o. Pieles, pluma* y cabellos. 
20 . Cueros y lodo lo relativo al arte 

de sillero y guarnicionero. 
27 . Artículos de vestir. 
2 8 . Papel, impreuta y encuadema

ción. 
29 . Apaialos para la educación y sus 

aplicaciones. 
3 0 . Muebles y colgaduras, incluso pa> 

peí pintado y papel maché. 
5 1 . Hierro y quincalla. 
o i. Acero y cuchillería. 
5 5 . Obras en metales preciosos y sus 

imitaciones y joyería. 
5 4 . Cristal. 
5 5 . Loza. 
5 6 . Productos no comprendí-los en las 

otases anteriores. 
SECCIÓN IV. 

57 . Arquitectura. 
3 8 . Pinturas. 
3 9 . Escultura, grabado en hueco. 
4 0 . Grabados. 
1 1 . Para las secciones 1, II y III se 

distribuirán premios ó recompensas al 
meiiio en forma de medallas. 

12. Pueden ponerse los precios sobre 
los artículos espncstos que se comprendan 
en las seccíoues I, II y III. 

15 . Los Comisarios d e S . M. recibirán 
lodos los artículos que se les envíen desde 
el miércoles 12 de febrero hasta el lunes 
31 de m a r » de 1862 inclusive. 

14. Los artículos de gran volumen ó 
peso y de trabajosa colocación deberán 
ser remitidos autos del sobado 1 .* de mar
zo de 1862; y los fabricantes que deseen 
esponer maquinaria ú otros objetos que 
requieran cimientos ó preparativos espe* 
ciales, deberán manifestarlo al efecto al 
hacer su pedido de espacio. 

15. Todo espositor cuyos productos 
puedan colocarse juntos, queda en libertad 
de presentarlos como mejor le parezca 
mientras su disposición sea compatible con 
el orden general de la Esposicion y la con
veniencia de los Jemas espo3itores. 

10. Cuando se desee presentar pro
cedimientos de fabricación se admitir un 
auíieiente número de artículos, con tal 
que wi seau idénticos, para «lar á couocer 
el procedimiento, pero no habrán de 
cedei del núiueio prelijado( 17-25) ( I ) . 

2 6 . Los espositores deberán entregar 
sus productos en la parle del edificio que 
se les designe, pagad.»* el flete, porle y 
toda clase de gabelas y derechos que sobre 
ellos pesen. 

( i ) Viiriu» números -e dejan en claro para 
pouiT incluir decisiones poster iora . 

27 . Empleados de ios Comisarios de 
S. M. descargarán los carros y condusirán 
los bultos á los sitios designados en el 
edificio. 

28 . Recibido aviso de los Comisarios 
de S. M. de estar depositados en el edificio 
los bultos, losespo>iloes ó sus represen
tantes ó agentes deberán proceder á de
sembalar, reunir y coloCir los objet s. 

2 9 . Él espositor ó su agente harán 
sacar del local á sus espensas los cajones 
de embalaje tan pronto como los productos 
hayan sido reconocidos y héchose cargo de 
ellos los Comisarios. Si no los hubieren 
retirado á los 50 dias se habérselo adver
tido, se dispondrá de el.os, y su producto 
ingresará en ios fondos de la esposicion.— 
(50—54. ) 

5 5 . Los Comisarios no suministrarán 
ni mostradores ni adornos. Los espositores, 
sujetándose únicamente á las reglas ge* 
nerales necesarias, podrán disponer, según 
su gusto, todos los mostradores, estantes, 
vidriera-, canecillos, tiendas, colgaduras 
y demás aparatos que consideren con
venientes para la mejor presentación de 
los objetos. 

5 6 . Son de cuenta de los espositores 
las cubiertas que necesiten para resguardar 
susgéueros del polvo, asi como las medios 
que haya que emplear para librar dfel o r í n 
durante la esposicion la tnaquintria y ob 
jetos pulimeulados.—(57—te.) 

4 3 . Queda á cargo do los expositores 
asegurar sus objotos espuestos si desearen 
esta garantía. Se adoptarán todas las pre* 
cauciones para evitar fuego, hurtos y de-

¡ mas pérdidas, y los Comisarios de S. M. 
i prestará i cuantos auxilios les sean po

sibles para la persecución legal de toda 
persona culpable de robo ó de daúo vo« 
lunlario en la Esposicion, pero no respon
derán de las pérdidas ó detrimentos de 
cualquiera clase que puedan ocasionarse 
por fuego ó hurto ó de cualquier otro 
modo. 

4 4 . Con p e r m i s o escrito de los Co
misarios de S. M., los espositores podrán 
tener dependientes (varones ó hembras) 
para cuidar de los artículos espuestos y 
dar espiraciones sob e ellos, pero estará 1 

prohioido á tales djpendieules invitar á 
comprar á los visitadores.—(4 <— 4'J.) 

50 . Una vez depositados cu el edifi-
ció los objetos, no se permitirá sacarlos 
sin iiceneía escrita de los Comisarios de 
S. . M . _ ( . i _ o 4 . ) 

55 . Los Comisarios de S. M. provee-
ráu de tubos de vapor (no escedieodo de 
5 J libras por pulga Ja) y de agua, á alta 
presión, para maquinas eu movimiento. 

56 . A los que deseen espouer máqui
nas eu movimiento, se les permitirá que 
que estas trabajer., en cuanto sea posible, 
bajo su propia inspección, y servidas por 
geute que ello- pongan.—-(57—70 ) 

1 0 Ü . Los espositores eslranjjros y de 
las Colonias, se dirigirán a la Comisión ó 
Autoridades ceniraiej desiguadas por el 
Gobierno estranjero ó de la Colonia, lue¿o 
que tengan noticia de su designación. 

l u í . Los Comisarios de S. M. sola
mente se euteuderan con los espositores 
por medio de la Autoridad cjolral que 
designare el Gobierno de cada país. 

102. Ningún artículo de la industria 
eslranjera, cualquiera que sea su proce
dencia y uaturalcza, será admitido á la 
esposiciou si nu trajere el V.° B.* de la 
Autoridad centrul del país en que se hu
biere producido. Los Comisarios de S. M. 
coiüuuiearan á dicha Autoridad central el 
total espacio quo puede concederse á los 
producios de su pais, asi como las ulte
riores condiciones y limitaciones que po
drá diciar respecto á la ud.nision de obje 
tos. Todos los ai ticuios aceptados por la 
misma Auloiidad central serán admitidos, 
con tal que para su colocación no requie
ran mayor espacio que el asignado al p lis 
de donde precedan, y que no contraven
gan á las condiciones y limitaciones gene
rales. Corresponde á la Autoridad Centra) 
de cada país decidir sobre el mérito de 

los diferentes artículos que se le presen
taren con destino á la Esposicion, y cui» 
dar de que los que se envíen representen 
fielmente el estado de la industria entre 
sus compatriotas. 

103. A caJa pais estranjero se le se* 
Salará un espacio separado, dentro del cual 
los Comisarios del mismo país podrán co
locar los productos que les sean confiados 
como mejor les pareciere, sujetándose á 
la condición de que toda la maquinaria se 
esponga en la parle del edificio especial
mente afecta á este objeto, y todas las pin
turas en las galeiías de Bellas Artes, y á 
la observancia de las reglas generales que 
puedan dictarse por los Comisarios de 
S. M. en fdvor de la conveniencia pública. 

10 i . Por concierto hecho con el Go
bierno de S. M., todos los géneros estran-
jeros ó coloniales destinados á la esposi-
cioo, enviados y dirigidos conforme á las 
reglas establecidas ó que en adelante se 
establecieren, entrarán en el pais y podrán 
ser trasportados al edificio de la Esposi
cion sin que sean previamente registrados 
y sin pagar ningún derecho; pero todos 
los géneros que uo fueren reexportados al 
terminarse la esposicion, satisfarán los 
derechos marcados por la legislación de 
Aduanas.—(105—108.) 

109. No entra er. las intenciones de 
los Comisarios de S. M. dar paso alguno 
para la protección de invenciones ó dibu
jos por privilegio ó registro, habiendo sido 
la ley sobre estos puntos esencialmente 
simplificada después de 1861. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

Decisiones especialmente aplicadas á la 

sección IV. 

BELLAS ARTES M 0 D I R K A » . 

Clase 3 7 . Arquitectura. 
5 8 . Pinturas al óleo y á la aguada 

y dibujos. 
39 . Escultura y grabado en hueco. 
40 . Grabados. 

H O . Siendo el objeto úe la Esposi
cion demostrar los progresos y estado ac
tual del arte moderno, cada país decidirá 
el periodo del arte que respecto de sí crea 
mas conveniente para este fin. 

112. No se propondrán premios en 
esta sección. 

113. No se permitirá fijar precio so
bre ninguna obra artística espuesta en esta 
sección. 

114. Una mitad del espacio destinado 
á la sección IV, se dejará á Jos países es-
tranjeros, y otra mitad se reservará para 
las obras de los artistas ingleses y de sus 
Colonias. 

115. La subdivisión del espacio as ig
nado á los paises eslranjeros se hará en 
vista de las demandas que bagan estos. 
Es, pues, importante que S3 dé conoci
miento Je dichas demandas cuanto antes 
á los Comisarios de S. .M. 

116. La colocación de las obras artís
ticas en el espacio asignado á cada país 
estranjero, quedará completamente á car
go de los representantes autorizados del 
mismo país, con la única sujeción á las 
reglas generales necesarias. 

1 1 / . Para el catálogo será preciso 
que la Autoridad central de Cada país es
tranjero suministre á los Comisarios de 
S. M. antes de l . # de enero de 1862 una 
descripción de las obras artísticas que ha
yan de figurar c u la Esposicion, especifi
cando en cada una el nombre del artista, 
el titulo de la u b r a , y, cuando fuere posi
ble, la fecha dé su ejecución. 

Por orden, F. It. SanJford.— Oficinas 
de ios Comisarios do S. M . , 4 5 * , West 
Slraud, London. \Y. C. 

t O B I E K N O D E L A P R O V I N O I A D E 
M A D R I D . 

Se ccion de Gobierno. -Negociado 6.* 
Capturas.—Núm. 177. 

Encargo á los señores Alcaldes, Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia y d o 
mas dependientes de mi Autoridad, prac
tiquen las mas activas diligencias para 
conseguir la captura y remisión á disposi
ción del Excmo. Sr. Gobernador militar 
de est i plaza, del subdito francés Jaime 
Francisco Alfonso Vi . n u i l e s , hijo de Juan 
Jacobo Marcelino Valentín, y de Paula 
Felipa Moolegul, de 19 años de edad, y 
cuyas senas se espresan al final de esta 
circular, debí ndo dárseme conocimiento 
del resultado dé este servicio. 

Madrid 18 de junio de 1861.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 
Señas del sugeto á que se refiere la circular am 

terior. 
Su estatura un metro y 600 milíme

tros, pelo y cejas castaños, ojos pardos, 
frente redonda, nariz regular, boca me
diana, barba redonda, cara ovalada. 

Número 180. 

Encargo á los señores Alcaldes, Guur •» 
dia civil, Inspectores de vigilancia y d e -
mas dependientes de mi autoridad, prac* 
liquen las mas activas diligencias para 
conseguir la captura y remisión á dispo -
sicion del Excmo. señor Gobernador mi 
litar de esta plazi, del desertor del regi
miento de coraceros del Principe, Marcos 
Pagan Ruiz, natural de Campo Niebla, 
provincia de Murcia, jornalero, soltero y 
de 22 anos de edad, cuyas senas se espre
san al final de esta circular; debiendo 
dárseme conocimiento del resultado de 
este servicio. 

Madrid 18 de junio de 1861 .—El Mar* 
qués de la Vega de Armijo. 

Señas del sugeto á que se refiere la circular 
anterior. 

Estatura 6 niés 5 lineas, ojos melados, 
cejas y pelo castaño. nariz regular, sin 
barba, color sano. 

Encargo á los íeflor*s Alcaldes, Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia y de* 
mas dependientes de mi autoridad, p r a c t i 
quen las mas activas diligencias para con
seguir la captura y remisión al presidio de 
Barcelona del confinado desertor del mis
mo Honorato Delprat, natural de San F e -
lio Dtumon y vecino de Merarach (Fran
cia), de 27 años, labrador, soltero y cu
yas Sefiís se espresan al final de esta cir
cular; debiendo dárseme conocimiento del 
resultado de este servicio. 

Madrid 1 9 ' d e junio de 1861.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Señas dol sngeto á que se refiere la circular an
terior. 

Pelo y cejas castaños, ojo» pardos, 
nariz regular, cara oval, boca regular, 
barba posa, color pálido, estatura 5 pies» 
2 pulgadas y 6 lineas. 

Súmero 181 . 

Brfcárft á los señores Alcaldes, Gcar* 
día civil. Inspectores de vigilancia y d e 
más dependientes de roí autoridad, p r a c 
tiquen las mas activas diligencias para 
conseguir la captura y remisión al presidio 
de Granada, del confinado fugado del 
mismo, Diego Flores Plores, (a) el Cara
binero, natural de Cuevas de Vera, pro^ 
vincia de Almería, de 45 artos de edad, 
soltero, labrador, y c u y » sertas se esprer 
san al final de esta circular; debiendo dar-



seme conocimiento del resultado de este 
servicio. 

Madrid 18de junio de 1861.—El Mar-
qués de ia Vega de Armijo. 

Señas jdel sugeto i que se reGere la circular 
anterior. 

Estatura 5 pies 2 pulgadas, polo y 
cejas castaños, ojos negros, nariz y boca 
recular, cara redonda, barba poblada, 
color moreno. 

Secretaria.-^Negociado 2.°—Ayunta
mientos. 

Se halla vacante por destitución del 

Sue la servia, la plaza de Secretario del 
juntamiento de Gargantilla, dotada con 

el sueldo anual de 1000 rs . , pagados de 
los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 2 5 años, reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe 
tenlemente documentadas al Alcalde de" 
aquella población, d ntro del término de 
un mes, que empezará á contarse desde 
el día que se publique el presente anuncio 
en la (¿aceta de Madrid; en la inteligencia 
de que será preferido el aspirante que 
reúna las circunstancias prevenidas en el 
Real decreto de 19 de octubre de 1853, ó 
en la Keal orden de 21 del mismo mes de 
1858. 

Madrid 27 de mayo de 1861.—El 
Marqués de la Ycga de Armijo. 

SKSTA S E ' X I O N . 

DIRECCIÓN GKNKfUL DE OBRAS PUBL1C\S. 

En virtud de lo dispuesto por Real Or
den Me 27 de abril último, esta Dirección 
general ha señalado el día 12 de! próximo 
mes de julio, á las doce de su mañana, 

1>ara la adjudicación en pública subasta de 
as obras de dos casillas de peones ca

mineros, para la carretera de Cádiz, y 

Sarte correspondiente á la provincia de 
[adrid, bajo el tipo do 55.756 rs. 22 cén

timos. 
La subasta se celebrará en los términos 

prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 1852, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, en cuyo punto se hallarán de ma
nifiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y planos cor
respondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactaiuente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantia 
para lomar parte en esta subasta, será de 
2.700 rs. eu dinero ó acciones de cami
nos, ó bien eu efectos de la Deuda pública al 
tipo que les está asignado por las respec
tivas disposiciones vigentes, y en los que 
no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el (lia anterior al fijado para la su
basta; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite iiaber realizado 
el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de 400 r s . , que
dando Jas demás á voluntad de los l id ia
dores, siempre que no bajen de 51) rs. 

Madrid -12 de junio de 4801. —El 
Director general de Obras públicas inte
rino, Canuto Corroza. 

Modelo de proposición. 

Ü. ><. ¡N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con techa 
42 do junio último, y de Ins condiciones y 
requisito)» que se exigen para la adjudica
ción eu pública subasta de las obras de 
dos casidas de peones camiueros para 
la carretera de Cádiz y parte correspon
diente á la provincia de Madrid , se com

promete á tomar á su cargo la construc
ción de las mismas, con estricta sujeción á 
los espresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijido; pero advirtiendo que t>erá des
echada toda propuesta eu que no se es -
prese determinadamente la cantidad, es
crita en letra, por la que se compromete 
el proponente á la ejecución de h s obras.) 

Fecha y Griüa del proponente. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de hoy, esta Dirección goneral ha se
ñalado el día 12 de julio próximo, á las 
doce de su mañana, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de una 
casa-portazgo para la carretera de tercer 
orden de Valladolid á Portillo, provincia 
de Valladolid, cuyo presupuesto asciende 
á 43.515 rs. 87 cents. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 4852, en esta edrte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Valladolid ante el Gober
nador de la provincia; hallándose en am
bos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactamente 
al adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantia 
para tomar parte en esta subasta será 
de 2.000 rs. en dinero ó acciones de 
caminos ó bien en efectos de la Deuda pú
blica al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 

3ue no lo tuvieren al de su cotización en la 
olsa el dia anterior al fijado para la su

basta; debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber reali
zado el depósito del modo que previene la 
referida Instrucción. 

Eu el caso de que resultasen dos ó ma9 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la prime
ra mejora por lo menos de 200 rs. , que
dando las demás á voluntad de los l idia
dores , siempre que no bajen de 400 rs. 

Madrid 40 de junio de 48C1.—El Di
rector general de Obras públicas interino, 
Canuto Corroza. 

Modelo de proposición. 

ü . N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado cou lecha 
de 40 de junio último, y do las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras 
de una casa-portazgo en la carretera de 
tercer orden de Valladolid á Portillo, se 
compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta suje
ción á los espresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga ad 
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo lijado; pero adviniendo que será des
echada toda propuesta en que no se espre
se determinadamente la cantidad, escrita 
en letra, por !a que se compromete el 
proponente á la ejecución de las obras.) 

Fecha y tirina del proponente. 

En virtud de lo dispuesto por Real or 
den de 27 de abril último, esta Dirección 
general ha señalado el dia 12 del próximo 
mes de julio, á las doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta 
de las «bras de seis casillas de peones 
camineros para los ramales de la carretera 
de la Coruña, en la parte de la provincia 
de Madrid, bajo el tipo de 450.654 rs. 
24 cents. 

La subasta se celebrará en los tórmiuos 
prevenidos por la Instrucción de 18 do mar 
zo de i 852, en esta corte ante la Dirección 

ffeneral do Obras públicas, situada en el 
ocal que ocupa el Ministerio de Fomento, 

en cuyo punto se hallarán de manitiesto, 
para conocimiento del público, el presu
puesto , condicioues y planos correspon
dientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que hn de 
consignarse previamente como garantia 
para tomar parte en esta subasta será de 
'.500 rs . en dinero ó acciones de cami
nos, ó bien en efectos de la Deuda públi
ca al tipo que les está asignado por las 
respectivas d i s p o s i c i o n e s \ ¡ g e n t e s , y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al lijado para la subas
ta; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la reterida 
Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre st*.s autores, un* segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo meuos de 200 rs . , que
dando las demás á voluntad de los lidia
dores, siempre que no bajen de 50 rs. 

Madrid 42 de junio de 4864.—El Di
rector general de Obras públicas interino, 
Canuto Corroza. 

Modelo de proposición. 

Don N. N., vecino de 
enterado del anuncio p u b l i c a d o con fe
cha 42 Av. junio del corriente año, y de las 
condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las 
obras de seis casillas de peones c a m i n e 
ros para los ramales de la carretera de la 
Coruña, en la parte de la provincia de Ma
drid, se compromete á tomar á su cargo 
la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los espresados requisitos y con
diciones , por ta cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado, pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se espre
se determinadamente la cantidad, escrita 
en letra, por la que se compromete el pro
ponente á la ejecución do las obras.) 

Fecha y t i n u a del proponente. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 27 de abril último, esta Dirección 
general ha señalado el dia 42 del próximo * 
raes de julio, á las doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de dos casillas de peones 
camineros para la carretera de Valencia y 
parte de la provincia de Madr id , bajo el 
tipo de 55.781 rs. 22 céntimos. 

La subasta se celebrará eu los términos 
prevenidos por la Instrucción de 48 de 
marzo de 4852, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de fo
mento, e n cuyo punto se hadarán de ma
nifiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto, caudiciones y planos cor
respondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactamen
te al adjunto modelb; y la cantidad que ha 
do c o n M g n a r s e previamente como garantia 
para tomar parte eu esta subasta será de 
2.700 rs. eu dinero ó acciones de ca
minos , ó bien eu efectos de la Deuda p ú 
blica al t i p o |ue les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 

Sue no l o tuvieren al de su cotización en la 
olsa el dia anterior al fijado para la 

subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que p re 
viene la referida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la prime
ra mejora por lo meuos de 400 rs. , que
dando las demás á v o l u n t a d de los licita-
iores, siempre que no bajen de 40 rs. 

Madrid 12 de Junio de 4861.—ta Di
rector general de Obras públicas ¡uterino, 
Canuto Corroza. 

dos casillas de peones camineros para U 
carretera de Valencia, en la parte de la 
provincia de Madrid, se compromete i to
mar á su cargo la construcción de las mis
mas, con es'.ricta sujeción á los espresa
dos requisitos y condicioues, por la can
tidad de 

(Aqui la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero adviniendo que será des
echada toda propuesta en que no se espre
se determinadamente la c a n t i d a d , escrita 
ea letra, por la que se compromete el pro-
ponente á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del partido de 
Alcalá de llenares. 

don Justo Díaz Gallo, Jaez de primera 
instancia de esta ciudad de Alcalá de 
Henares y su partido. 

Hago saber: Que para dar cumpli
miento á un exhorto del Juzgado del dia» 
trito de Maravillas de Madrid, se sacan i 
pública subasta en el dia tñ del actual, y 
hora de las doce de su mañana, los bienes 
siguientes, prnc 'denles de la testamenta
ría de don José García Yarela, vecino q i e 
fué de Madrid, y con casa de labor enCa-
marma de Bsteruelas. 

Primeramente 8000 arrobas de paja 
de trigo y cebada, lasadas á 7 cuartos 
arroba. 

Ídem 212 fanegas de trigo candeal, á 
38 reales fanega. 

ídem 500 fanegas de cebada á 19 rea
les fanega. 

ídem unas 6 arrobas de aceite anejo, 
á 52 rs . arroba, y los posos de unas za
fras de este liquido, á 20 rs . arroba, 270 
pieles de oveja y cordero, á 6 rs. las pri
meras y real y medio las segundas. 

Cuyos bienes que puedan trasportarse 
desde d i c h o Camarma, y tos que no, su 
muestra, estarán de manifiesto en este 
Juzgado en el dia y hora designados, á fin 
de que puedan enterarse de los mismos 
los que quieran interesarse en la subasta, 
ñu la que servirá de tipo la hsacion. 

Dado, en Alcalá do llenares á 13 de 
junio de 1861.—Justo Diaz Gallo.— Kl 
Escribano actuario, Toribio Uermndez. 

479 . 

Juzgado do primera instancia del partido 
San Martin de Valdeiglesias. 

da 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado cou fecha 
42 de junio último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudica
ción en. publica subasta de las obras de 

Don Francisco González Chia, Juez do pri
mera instancia de esta villa de Sao Mar
tin de Valdeiglesias y su partido. 

Por el presente hago saber : Que por 
el Procurador de este Juzgado, don Tomas 
Cisneros, se acudió al m^nio en 2 i de 
abril último con exhorto y poder bástanle 
de Julián García y hermanos, vecinos de 
esla vil a, solicitando se le diese posesión 
de un terreno silo en esta jurisdicción, al 
punto de la Magdalena, que perteneció á 
los causantes de aquellos José García y 
Ana liona w , presentando al efecto tos do
cumentos necesarios, y en vista de ellos 
se dictó el siguiente 

Auto.—Por presentado con el poder y 
documentos que acompaña, y constan lo 
por estos que Julián, Leoncio, Benito, 
Rosa y Paula García, son debientes legíti
mos de José García y Ana Román, dueños 
de la finca de que hoy se pide posesiuu, 
dése esla á los espre.-ados ciuco hor.nanos 
sin perjuicio de tercero; y para que lenga 
efecto se confiere comisión á Cándido Sao* 
chez, Alguacil de es te Jazg ido, quien (a 
evacuara con el presente escribano, ha
ciéndose saber al propio tiempo á los in
quilinos, colonos, depositarios y a d m i n i s 
tradores de la espresada linca, que reco
nozcan a los nuevos poseedores, y ejecu
tado dése cueuta. 

i 



Lo mandó y lirma ei señor Juez .1»? ' 
primera i n s t a n c i a de fistl villa de San 
Martin fle Valiíoi*lc»si;is á veinte y cinco 
de abril de rail fchocientos sesenta vun<>. 
— Francisco González Chia. — Tihmcio 
López Mateo. 

Cuyo .mío fué notifica !o al p e s a d o 
ProcmaK.r C i s m o en ej tmsmo liia, y 
el siguiente veinte \ sieie |e' fué da.la la 
posesión acordaba. Y para que conste, en 
virtud de lo prevenido en el arl . 700 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, se publica el 
presente en San Martin de Valdetgle9ias a 
tiece de junio de mil ochocientos sesenta 
y u n o .—Franc i s co González Gbia.—Por 
mandado de S. S., Tiburcio López Mateo. 

480. 

como curador ad-litcm del menor D.Juan 
Antonio Aguado, contra doña Adelaida 
iluperla Aguado, también menor de u Lid, 
y en su representación su madre, tulnra 
y c u r a d o r a , doña María Ceferína Uoman, 
sobre alzamiento de la retención de mi 
depú-ilo, en los que se coníirió traslado 
de la demanda p n s e H l a d a por dicho Pro» 
Curador, á'esta última, é ignorándose su 
paradero, por el presbníé se llama a la 
dona Maria Ceferína Iíotnin, para que en 
el término de nueve (lias comparezca en 
el espresado Juzgado y Escribanía del 
licenciado don Francisco Seco de (lace
res, a evacuar el traslado que en di¿hes 
autos se la tiene conferido, bajo apercibi
miento de lo que baya lugar. 

Juzg-utodc primera instancia del distrito á%] 
Prado. 

En virtud de providencia del señor don 
Julián Martínez Yanguas, Juez logado de 
primera instancia del distrito del Prado de 
es!acapital, refrendada ¡nre l focriunnodc 
número dmi Ignacio Palomar, se anuncia la 
ventaen pública subasta, a voluntad de sus 
dueños, del parador Ululado de Sierra y la 

. tahona contigua, situada en las afueras de 
la pueita de Segovia de esta corle, a! otro 
lado del puente del mismo nombre, que 
t i terreno que ocupa cnmprende una su-
períicie plana horizontal de 8877 metros, 
60 decímetros, 114.508 pies, con ínclu» 
sion de ha parle ocupada por los gruesos 
de medianerías, que ha sido tasado por 
dos arquitectos el dia lo --leí corriente 
mes, en la suma de i .Oí4.882 rs. vn., á 

.rebajar las raigas, gravámenes ó servi
dumbres de cualquiera género á que la 
linca se halle afecta, estando señalado para 
celebrar el remate el dia 16 de julio pro-

riump, y hora de las once de su manan i , 
eu la audiencia de su S. S., advirtiéndose 
que no se admitirá postura que no cubra el 
precio de 1.a lasacwn-

Madiid 20 de junio ¿e \HQ l . — Lmar-io 
Palomar.— l:>5. 

Juzgado do primera í»stnnci;i del distrito de 
Mür¡itilta$. 

.fiobsoil rA .>r¡rj 'A-. Linv.ii o u p i» n • 
En vii lud de providencia del ¿eñor don 

Joaquín de Torre Bosuet, Juez decano de 
los de paz de esta corle, y de primera ins
tancia en los nulos del concluso necesario 
d t la socieda ! Bedoya, Trujo yeompañiu, 
por incompatibilidad del que despacha el 
Juzgado de Maraviilaa donde aquellos ra 
dican, se cita á tojos los acreedo.es del 
mismo, a fin de celebrar junta g'Ueral 
para el nombramiento de sin lieos, la 
cual tendrá ef-cto el dia 5 de julio proxi-
mo, en el Juzgado de Maravillas y hora 
de las doce de su mañana. 

Madrid 8 de junio de 1861.—Cipria
no Pérez.—486. 

Juzgado de primera instancia del distrito de tos 
Vistillas. 

En virtud de providencia del señor 
don Patricio González, Magistrado de Au
diencia de fuera de osla corle, y J u e z '!-
primera instancia del distrito de las Vis
tillas, refrendada ce! Escribano de núme
ro don l!ornan Gil, que despacha la va
cante de Montoya, se cita, llama y emplaza 
á Santiago Linacero, cuya habitación se 
Ignora, para que dentro del termino de 
nueve (lias se presente en dicho Juzgado, 
de doce a do? de la tarde, á lin de hacerle 
saber el contenido de un exhorto del señor 
Juez de primera instancia de Astudiilo. 

Madiid i 5 de junio de 486 ! . 

En virtud de providencia del señor 
don Patricio González, Juez logado de 
primera instancia del distrito de las Vis-
lillas de esta capital, dictada en los au
tos pendientes en su Juzgado, á solicitud 
del Procurador don José García Noblejas, 
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M A O f t I D . 

h e l o s parles ' e m i t i d o s e n este d i a 
por U Intervención de arbitrios muniei-
pales, l a del mercado de granos, y nota 
•Vi precios do artículos de consumo, re-
juila lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el din de 
hoy. 

fanegas tfcl trigo, 
arrobas de harina de id. 
arrobas de carbón, 
vacas (¡ue componen 41.074 

libras' de peso, 
c a r n e r o s que hacen 15 .00 ! li

bras de peso, 
corderos, que hacen 4 921 li

bras de peso. 
í\<. í</xrfe arlíenlos al por miyor y me

nor en el dia de hoy. 

tiara* de vaca, de 46 á 49 r s . arroba, y I 
de 18 á 20 cuartos libra. 

ídem de camero, de 1S á 20 cuartos li
bra. 

ídem de cordero á 18.cuartos libra, 
ídem de t é W r a , de 74 á 82 rs. arrob? 

y da (5.4 .'i 42 cuartos libra.. 
Tocino añejo, de 70 a 72 r s . a r r o b . ; , dé, ?>S 

a cuartos libia. 
J a m ó n , ue 9b' á 104 rs . arroba, y de 

33 á 46 cuartos libra. 
Aceite, de fio á 07 reaies arroba, y de 20 

a ¿2 cnarlos libra. 
Vino, do 34 á 44 rs . arroba, y de !2 á 

1G cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de i 1 á. 1 J cuartos. 
Garbanzos do 34 a 44 rs. arroba, y de 

10 á i 6 cuartos libra. 
Judias, de 24 á 50 rs . arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
\ r roz , de 53 á 55 rs . arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 18 rs. , arroba, y de 7 

á 8 cuartos l ibra .- ' 
Carbón, de 7 á S reales arroba. 
Jabón, de 58 á GCfrs. arroba, y de 20 á 

. 2 cuartos libra. 
Patatas, de 7 á 9 rs . arroba, y de 3 á 4 

euartos libra. 

/ ' r e c t o s ¿c granos en el mercado de 
hoy. 

Cebada, de 22 á »» ! |2 rs. f. 
(Algarroba, á 26 rs. 
Trigo vendido 960 fanecas 
Que !an por vender 287o 

Precio máximo . . . . 58 

pubüca-lo, 50-65 e.; á plazo, M 60 fin 
cor. á vol. 

ídem lié! 3 por 100 diferí ío, publica
do, ': \ ; á plazo í 'i-30 fin próx. voi. 

Oeudü amortjzablc de primera clase, 
publicado, 5 6 . 

ídem, de segunda, id., no publicado, 
17-21) . 

Mein del personal, ¡,|., 22-60 p. 
Acciones de carreteras.—Emisión le 

1.° de abril de l S 5 0 d e a 1000 reales, 
6 por /00 anual, id. , 96 p . 

Ilem d e a 2 0 0 0 r s . , id., 9 6 - 2 5 . 
Ídem de l . °d¿ junio de 1831, de a 

2000 rs. id. 94-50 d. 
ídem de 51 de agosto de 1852, dé á 

2000 reales, id., par. 
Idcmde !.° db julio de 1856, de á 

2000 rs. , id. 99 d. 
Acciones de obras pública-» de l . °de 

julio de !S38 ,no publicado, 9!t-2o p. 
I l e m del canal de Isabel 11 de á 

1000 r a . , S por luí) anua!, id., 110-75 d. 
Obligaciones del Estado, para sub

venciones de Ierro-carriles, id., 1)6-25 d. 
Acciones d-1 Manco de España, i lem, 

222 p 
Acciones de la compartía metalúrgica 

de San .luau de Aleará/, id., 50 d. 
ídem de la compaíü i del ferro-carril 

de Tudelaá Bilbao, id., 1950. 

, CAMBIOS 
nt . ' - i» , ! - . oirii / i enif ifn»:<r>KI > ^ « r n i i « i o o 

Londres á 9U d i a s ¡W.ha, 49^75. 
PaVls h S días v i s t a . S-iP. 

> N L N Plazai dA Wc.no. 

H Ü L 8 A | 0 E P A R Í S . 

«wt¿ia-~ . td$> • .»no; 
Junio 20 de 1 8 6 1 . 

¡Fondos frsncesos. 

y . ' ' 

5 por 100. 
4 l;2 por iOÓ. 

67-75 
96,75 
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ídem mínimo- . . . 49 
ídem medio . 55,83 

\A> que 88 anuncia ai público para su 
Inteligencia. 

Madrid 20 de junio ue 1861 .—El 
Alcalde-Corregidor 1)U<UJC de Sesto. 

I 

BOLSA DE M A D R I D . 

Cotización del 20 Je junio de 1861 
áUn tres de la tarde. 

i •• o i u i t q r'.' l i- .t .Jfl^ 

FONDOS PÚBLICOS. 
IituU»s úeí 5 por 100 consolidado, 

^í. \/t C/J c/i (ya ya 
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Albacete. 
Alicante.. 
Almería. . 
Avi la . . . 
Badajoz. . 
Barcelona,. 
Bilbao.. . 
-Burgos. . 
Cácere - . . 
Cádiz. . . 
Castellón 
Ciudad-Real.. 
Córdoba 
Coruna 
Cuenca 
Gerona 
Granada 1 ;4 
(i n a d a 1 ajara 
lluelva 
Huesca 
Jaén. . 
León. 
Lérida 
Logroño 
Lugo. . 
Malaga 
Murcia. 

•Orense 3|S 
Oviedo 
Patencia 
Pamplona 

i Pontevedra. . 
I Salamanca. . 
i San Sebastian 

Santander. . 
Santiago 
Segovia. 
Sevilla. . 
Soria. . . 
Tarragona. 
Teruel. . 
Toledo. . 
Valencia. 
Valladolid. 
Vitoria. . 
Zamera. . 
Zaragoza. 

P & f l T E N O O F i C I f t L -

W U N C i O S . 

S A N J U A N B A U T I S T A . 

Sociedad especial minera. 

A los efectos qu-.; detennina el artieulo 
21 de la ley lie S -cied.ides mineras tecba 6 
d¿ junio de 1 S59| y por acuerdo de la Jun* 
ta directiva de esta Sociedad, se requiere 

tior segunda vez para que satisfagan desde 
uego el descubierto en que respectivamen

te se encuentran por dividendos pasivos, 
á los Sres. socios que á continuación se es
presan : 

Don Félix Lourtnn, pnr 6 acciones nú
meros 19, 29, 32, 129, 131 y 133, debe 
1080 nales . 

Don Juan Abalos, por una acción nú
mero 157, debe 300 rs. 

Don Domingo Cnberta, por la acción 
número 173, debe 400 rs. 

Ü J U Isidoro López, por dos acciones 
números 134 y 433, debe 700 rs. 

Don Agustín Tudela, por nueve accio
nes núms. 28 1.° y v2. # cuartos, 59, 6, 45, 
23, 97 5." v i.° cuartos, 136, 85, 86 y 87, 
debe 1080'rs. 

Lo que se publica por medio del presen
te para c no: ¡miento de los interesados, 
además del oficio que á cada uno se le pasa 
cou esta misma fecha. 

Madrid 20 de junio de 1861.—El Se
cretario, Francisco Uegal.—481. 

_____ 

Se venden en doble subasta pública 
ICOS casas sitas en la plaza de la villa de 
Barajas., provincia de Madrid, propias del 
Elscoio. Sr. I J j q a e de Feruau-N j ú ^z, con
de de Cerv Uun y de Barajas, etc. 

El remate teudrv efecto el dia 1.° de 
julio próximo á ias du ; - de su tuuñaua, 
en Madrid en las oficinas de S. E., calle 
de Santa lsabul, núm. 42 y 44, y en Ba
rajas en la casa del Administrador D. Vi
cente de Hombre, eu cuyos puntos só ha
llaran de manifiesto los pliegos de condi
ciones.—478. 

ITOR,I>. JuAt A n t o n i o GARCÍA. 

ni a ¡ .-.i. no, r'in'j'.i n'i n. I ' 1 
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